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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Ernesto Alfonso Hernández Ruiz vs. Departamento 

de Boyacá.  

 

Se admite el recurso de casación.  

  

Córrase traslado al RECURRENTE, por el término 

legal.   

  

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.   

 

Sería del caso pronunciarse sobre el poder otorgado por 

la parte opositora a la doctora Daniela Carolina Duarte 

Galvis, identificada con T.P. 365.452 del C.S.J, sin embargo, 

en el expediente obra renuncia a PDF n.° 4 del cuaderno 

digital de la Corte. Por lo anterior, se tendrá en cuenta la 
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renuncia presentada, en tanto dio cumplimiento a la 

exigencia consagrada en el inciso 4. ° del artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

  

Notifíquese y cúmplase.  
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